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«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, junto con el
allanamiento del Abogado del Estado, el recurso contencíos~

administrativo interpuesto a nombre de «Robapharm AG», con
tra la resolución del Registro de la Propiedad. Industrial de
29 de julio de 1967, que concedió la marca número 474.653, de
nominada «Rumibióll»; declaramos que tal resolución no es
conforme a Derecho, por lo que la anulamos, asl como la re
terí<1a mal'ca número 474.653, según se demanda; no se hace
imposición especial d.e costas. . . ,

Así por esta nuestra sentencJ..a. que se publICara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «ColecCIón LeglSl~
tiv&», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en ¡sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfIcial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ihno, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de: noviembre de 1970 por la qUe se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso C'ontencioso-admi
nistrativo número 966, promot·i<k.· por «Industrial
FaT1nacéutic4 cantabria, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 3 de diciembre de 1964.

Dmo. Sr.; En el recurso contencioso-adtninistrativo núme
ro 966, int-€rpuesto ante el Tribtmal Supremo por «Industrial
Farmacéutica Cantabria, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 3 de diciembre de 1964, se ha dietado con fecha
19 de mayo de 1970 sentencia, cuya parte disposit.iva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi~
nistrativo interpuesto a nombre de «Industrial Farmacéutica
Cantabria, S. A.», contra el acuerdo del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial de 3 de diciembre de 1964.
que concedió el registro de la marca número 413.169. con la
denominación de «Revlon-Satin-8et», para distinguir productos
evaporizadores para lociones capilares-Clase 33. Como derivada
de las marcas '2aó.oea. 323.842 y 393.866, a favor de «Revlon Inc.»,
dOInicUiada en Kc;tados Unidos de Nortcamérica y transferida en
23 de diciembre de 1965 a favor de «H.evlon (Suiza). S. A.». de
bernos declarar y declaramos válida y subsistente por haber
aido dictada conforme a Derecho la RC8QlllCÍón contra la que
se concurre, absolviendo a la Administración Pública de los
pedimentos de la demanda-. no habiendo especial imposidón
de costas.

Así por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cwnpla en sus propios términ06 ia referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bületin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efeetos.

Dios guarde a V. l muchos afios.
Madrid, 12 de novlcmbre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr. Subsecretal'io de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admims
tratívo número 1.320, promovido por «Matsushita
Electric Industrial Co., Ud», contra acuerdo de
este Ministerio de 13 de marzo de 1965.

Ilmo. Sr,: En el recurso conrencloso-administrativo núme
ro L32O, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «MatsushitlI
Ele{"tric Industrial Co.. Ltd.», contra resolución de este Minis
terio de 13 de marzo de 1965. se ha dictado, con feClIR lá de
junio ce 1970, sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso conten
cioso-administra'tivo interpuesto por la representación nrocesa,
de «Matsushita Electric IndW':.trial Co., Ltd.», domieihada en
Osalta (Japóru, contra los cinco acuerdos del Regístro de la
Propiedad Industrial de 13 de marzo de 1960y los cinco tácitos
que confirmaron por silencio administrativo las reposiciones

fQ'.(mu1adas contra los primeros expresos ca.lendados, debemos
confIrmar y confirmamos los referentes a las marcas números
429.947 y 429.952, correspondientes a apal."i:üos <le las C.RSCS tL~

y 69 del nomenclátor, respectivamente, en .. llanto denegaron ,a
inclusión en el Registro de la Propiedad Industrial a las marcas
que ellas protegían, anulando por no ser conforme a aHecho
las marcas de los 429.946, 429.948 Y 429.951 de las clases 61, ñi
Y 63 de dicho nomenclátor. en cuanto mantuvieron aquella

.misma denegación, no siendo procedente, por no existir la se
mejanza prevista en el párrafo primero del a.rticulo 124 ó::l
Estatuto de la Propiedad Industrial, en relación con el párrafo
segundo del precepto invocado, todo ello sin hacer expre.sa
imposición de costas en las ~tuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, qUB S('! publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cmnpHmiento de 10 pl'eve
nido en la L-ey de 27 de dici€mbre de 19506, ha: tenido a bien
disponer que se cumpla. en sus propios términcs la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectt>s.

Dio..<; guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LEITQNA

Il.no. Sr. Sub~cretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Su.premo en el recurso contencioso-adminis~

trativo número 1.790, promorido por don Antanio
Morato Portell contra resolución de este Ministerio
de 27 de a1>ri1 de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo núme
ro 1.790 interpuesto ante el Tribunal supremo por don A!'!tonio
Morato· Porten contra resolución de este Mini.c;tel'io de 27 de
abril de 1965. se ha dictado con fecha 2 de julio de 1970 sen~
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a n.ombre de d-on Antonio Morato porten
contra Ordenes del Ministerio de Industria (Registro de la Pro
piedad Industrial) de fecha 27 de abril de 1965 y 16 de junio de
1966, en relación con la marca número 432.633, 5 de enero de
1965 y 11 de febrero de 1967, respecto de la mar~a n~mero
432.634, y 11 de junio de 1935 y la que dene¡;ó por sllenclo ac:
mil1lstrativo en virtud de reposición formulada la marca nu
mero 433.635, denqminada «Ciclosetas». que dist.inguen produc
tos respeetivam-ente, de las clases cuarenta, séptima y sexta del
Nomenclát-or oficia.}, y que fueron concedidas sus inscripciones
por e..e,.e Centro oficial; debemos declarar y dE'c1ararnos válIdas
y subsistentes las mísmas como conformes a derecho, flbsol
viendo a la Administración Pública de todos y cada uno de los
pedimentos contenidos en ~l supllco de la demanda. sin que
sea de hacer declamción especial en cuanto a costas en el pre
sente recurso.

Asi p0f esta nuestra sentencia, que se publicará en el. «B<:
tetin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglsJatl·
va», lo pronuncimn0S, mandamos y firmamos.»

En ,<;u virtud, este Miní;:,;terio, en ctlmnlímiento de 10 preve·
nieo en la I..ey de- 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en ei «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demás
efeetos.

Dios 2uarde a V. l. muchos allOS.
:h1adrid, 12 de noviembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de est€ Departamento.

ORDEN #le 12 de noviembre de 1970 por la que se
da clIm-rJlimiento a la sentencia dirtada por el Tri
b1!.,t!~!l SlInrerno en el rec·urso rontendoso-adminis
trativo niímero 2.687 promovido por {{Luis Torres
Cía.. S. R. C.», contra resolución de este Ministerio
de 23 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro 2 '<>'B7 ü~t;':r'1uesto ante el Tribunal Supremo por «Luis Te
FCS Cl<L. S. R. C », contra resolllcibn de este Ministerio de
21 de junio de 1965, se ha dictado con fecha 19 de junio de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


